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Bolívar, 19 de Marzo de 2020 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 7723/20 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

SANCIONA CON FUERZA DE 

= RESOLUCION Nº 2/2020= 

ARTÍCULO 1º: Solicítese que el Poder Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, 

reprograme vencimientos de pago de tasas por servicio de inspección de seguridad e higiene, junto 

a la tasa por servicio de guardia urbana, rural, monitoreo  por cámaras de vigilancia, defensa civil 

y salud en atención a la situación de recesión que se está dando por la baja en las actividades 

económicas, como consecuencia de la pandemia del COVID19 o Coronavirus hasta la finalización 

de la emergencia sanitaria. 

ARTÍCULO 2º: En el mismo tenor, se solicita al Departamento Ejecutivo interrumpa los 

plazos para el cobro de intereses resarcitorios y punitorios desde la declaración del Covid-

19 como pandemia hasta el 1 de Junio del corriente año. Junto con esto, se invita a la 

interrupción de los juicios ejecutivos por el mismo lapso, junto con el computo de de 

intereses por ellos causados, prorrogable en función de la evolución de medidas 

nacionales y provinciales  

ARTÍCULO 3º: Se invita al Departamento Ejecutivo a que destine la partida 

presupuestaria pertinente para el otorgamiento de un bono, durante los meses de abril y 

mayo, a los empleados municipales de los escalafones más bajos. Dicha medida puede 

ser prorrogable conforme a la situación socioeconómica del momento.- 

ARTÍCULO 4º: Solicitar al Departamento Ejecutivo arbitre las medidas de reasignación 

presupuestaria necesarias para otorgar, mediante el área que corresponde, un refuerzo a 

la asistencia a comedores y merenderos, y familia de escasos recursos.  

ARTÍCULO 5º: Se exima del cobro de tasa de habilitación municipal a los comercios que 

inicien sus actividades hasta el 01/06/2020, junto con la eximición del cobro de la tasa 

por servicio de seguridad e higiene durante los primeros 90 días desde el inicio de su 

actividad. En el mismo tenor, solicita se analice la posibilidad de una reducción del 50 % 

para comercios e industrias de tasas por servicio de inspección de seguridad e higiene, 

junto a la tasa por servicio de guardia urbana, rural, monitoreo por cámaras de vigilancia, 

defensa civil y salud.  

ARTÍCULO 6º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que articule con las entidades 

proveedoras de los servicios la suspensión de cortes por falta de pago en los servicios de 

luz y gas, televisión por cable y la provisión de internet en el lapso que dure la emergencia 

sanitaria. 
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ARTÍCULO 7º: Instar al DE a cumplir con las licencias al personal comprendido en 

RESOL-2020-207-APN-MT.  

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a las entidades intermedias de los diferentes sectores 

productivos las medidas tomadas y el lapso que las mismas durarán. 

ARTÍCULO 9º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLÍVAR, A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE MARZO DE 2020. 

 

FIRMADO 
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